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b) Derivar al Servicio de Conciliación los menores pertenecientes a familias que precisen 
del servicio de conciliación. 
c) Facilitar el acceso a los diversos servicios de conciliación que ofrece la Ciudad 
Autónoma de Melilla para las familias que lo necesiten. 
d) Establecer la coordinación y colaboración necesaria para el desarrollo de actuaciones, 
que sean objeto del Convenio.  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará tras la suscripción del 
Convenio. Al firmarse el presente Convenio no antes del mes de septiembre de 2024, puede que parte de 
las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se hayan realizado durante el trascurso del año 
2024, por lo que el pago a realizar tras la firma tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por 
realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio.  

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, funcionamiento de un 
servicio de conciliación para atención a menores cuyos progenitores tienen necesidades de conciliación. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades públicas, si bien su importe 
no podrá superar el coste total del servicio subvencionado, en cuyo caso se minorará la subvención en la 
cantidad correspondiente. 

Tercera.- Compromisos asumidos por la Asociación Mare Nostrum  son los que a continuación se 
relacionan: 

a) A mantener, durante diez meses adicionales, el recurso de conciliación en iguales términos 
que los iniciales, con un mínimo de 49 plazas para menores con edades comprendidas entre 
uno y tres años, garantizando los medios materiales y humanos necesarios. 

b) Mantener en iguales términos el establecimiento de las normas de funcionamiento y 
convivencia, el régimen de horarios, los derechos y obligaciones tanto de las personas 
usuarias del servicio, como de los profesionales.  

c) La prestación de los servicios de todo el personal adscrito al servicio de conciliación se 
realizará en jornada y horario iguales a los que se venían desarrollando, y se fijarán de 
acuerdo con la necesidad de garantizar la atención continua y permanente a las familias y a 
sus hijos/as. 

d) Abonar todos aquellos gastos que se deriven del funcionamiento del recurso de conciliación, 
tales como gastos de personal, de material escolar, de seguros, etc. 

f) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

g) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del 
programa subvencionado informándoles de ello directamente a las personas 
beneficiarias/usuarias del recurso.   

h) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.  

Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de Seguimiento, compuesta 
por dos representantes de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, y dos representantes de la 
Asociación Mare Nostrum, con las siguientes funciones: 

a) Revisar la situación de los menores usuarios y sus familias.  
b) Analizar y evaluar las actuaciones objeto del Convenio. 
c) Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia. 

Cuarta.- Gastos. La subvención para la continuidad del servicio deberá destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte: 

Gastos de Personal, empleadas: 180.085,77 euros. 
Alquiler de las instalaciones: 21.878,45 euros. 
Materiales precisos (equipamiento, material escolar, didáctico, y vestuario): 21.380,67 euros. 
Gastos de Servicios (mantenimiento instalación y telefonía): 6.425,22 euros. 
Formación del personal: 600,00 euros. 
Material fungible y de oficina: 14.165,35 euros. 
Alimentos para alumnado: 4.845,75 euros. 
Seguro Resp. Civil y Accidentes: 618,80 euros. 

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo 
de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas 
cuando se trate de contratar por la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa subvencional. 
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